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Oe interés local 

Co$ presupuestos del bloque 
Xa farándula del reparto 

Con una ignorancia absoluta de 
todo cuanto es indispensable cono 
cer para administrar loi intereses 
públicos, «I bloque utiliza en «u pro
yecté de presupuesto, un reparto 
vecina! para sa dar el déficit mons
truoso d¿ ese preíupuesto. 

El texto de la correspondiente 
consignación, eitá rediactsidó con ex 
tremado laconiímo, que demueBtra 
muy bien la torpeza y la deiorienta-
eión de sus autores y hace áspero y 
durísimo contraste con ia enormidad 
de ia cifra que representa esa con
signación pues $s eleva á pesetas 
1,246.703 46 nada menos, ó sea más 
de las tres cuartas partes del tota* de 
ingresos calculado. 

Y en los tres principales aspectos 
bajo los cuales puedt ser considera
da esa consignación—su legitimidad, 
«H cuantía y su aplicación—resulta 
el m*s grande disparate de todos los 
que llevan cometidos hasta el día 
pstos íidículos regeneradores del 
Moque, 

El reparto vecinal no puede em
plearse para cubrir los déficits de 
¡os presupuestos municipales, sino 
en último extremo, despué.s de ha
ber agotado todos los recursos â í̂ 
ordinarios como extraordinarios. 

El orden de aplicación de esos re
cursos es el siguiente:' 

1.' Recurios ordinarios consisr 
tentes en los productos de lo» bie
nes del municipio 

2." Arbitrios é impuestos munici 
pales "ordinarios enumerados en el 
artículo 137 de la ley. 

3° Recargos autorizados sobre 
ia& contribuciones directas; lOOilOO 
sobre tonsumos sobre alcoholes 
etc. etc 

4." Arbitrios «xtraordinarios de
terminados en el artfcu'o 139 de la 
ley municipal. La tarifa adicional 
4e consumos. 

Si d pesar de todos esos recursos 
indicados, resultasen todavía en le-
SÍiimo déficit los (íresupuestos mu
nicipales, entonces poeírán los Ayun
tamiento», con las Juntas municipa

les, acordar el repartimiento vecinal 
con las limitaciones que más adelan
te explicaremos. 

Todo tsto no es elucubración de 
nuestro capricho, sino que está pre
venido en disposiciones que no han 
perdido ni pueden perder su impe
rio. 

Ponemos esta ultima afirmación 
frente ai torpe recurso con que de
fienden su ignorancia los hacendis
tas del bloque, alegando que el de
creto que en los ültimos meses del 
áfto pasado, dictó el Sr. Moret, ha 
derogado esas disposiciones. 

Error, profundo error. 
Esa disposición es pura y esen

cialmente descentráüzadora, suprime 
trámites y desata lazos con que se 
habían ido poco á poco embarazando 
las iniciativas de los Ayuntamientos 
centralizando en el Ministerio de la 
Gobernación una verdadera é ilegíti
ma tutela. 

Pero la ley municipal, que es del 
77» está modificada por otras leyes y 
otras disposicióne» complementarias 
de estas ú timas, y ese conjunto de 
disposiciones no han sido ni podían 
ser derogadas por el decreto del «e-
ñor Moret< 

Precisamente en materia de im
puestos municipales, nuestra Cons
titución determmó que habia que pro-̂  
curar que no estuviesen hiinca esos 
impuestos locales en oposición con 
el sistema tributario del Estado. 

Y por eso, á medida que este sis
tema se altera, ó por creación ó por 
modificación de los impuestos na-
clónale», las leyes de presupuestos 
y otra» disposiciones complementa
rias, preceptúan todo lo necesario 
por mantener esa armonía. 

Es decir, qué la vigencia de esai 
disposiciones que contienen la» re
glas de prelación de loa recursos 
municipales que hemos copiado, tie-
n» su fundamento en la Constitu 
ción. 

^Cómo iba á derogarlas el decre
to de! Sr. Moret? 

Sentado esto, es bien e'aro ya que 
unos presupuestos donde no »e uti-

Jiza el recargo autorizado de lOOilOO 
sobre consumos, que figura en el 
tercer grupo, ni la tarifa adicional 
que figura en e! cuarto, no puede 
aprovechar, para enjugar su déficit, 
el repartimiento vecinal, recurso de 
último extremo. 

Es el repartimiento vecinal, por 
consiguiente, recurso ilegítimo que 
hay que borrar enteramente del pro-
supuesto. 

• * 

* * 
Arbitraria es también la cifra en que 

se ha calculado el producto de! re
parto. Ningún antecedente hay en el 
Proyecto, para purificarla. Comodín 
ese reparto para saldar el déficit, se 
ha plegado a' importe de éste, el 
millón doscientas mii y pico de pe-
aetas. 

Esté calculado, pues, á ojo de 
cubero pero de pésimo administra
dor. 

Y su cuantía es otro disparate; 
porque la riqueza—por autonoma-
sia, que ha de soportarlo es casi 
por entero, las uíilidadgs de los jor
naleros, 

Descartada» las de los cqntj-ibu-
yentes por territorial 4 industria', 
porque satisfacen sus recargos en 
los tipos máximos ordinarios y hasta 
los de la renta y sueldos, por !a ley 
que estab'eció el impuesto general 
de utilidades, los verdaderos con
tribuyentes del reparto, serían las 
clases más necesitadas, los jornale 
ros, los colónos que no tribuían por 
utilidades y otros en casos igual
mente 5'ngulares, por no tener nin
gún elemento de tributación directa. 

¿Y puede creer nadie que hay po
der contributivo en esas pobres ola 
ses para dar 1.246 703*46 ptas. en 
un año. 

>t; * 

La razón con que se quiere justi
ficar el recurso arcaico y desacredi
tado del repartimiento vecina', es 
que sustituye al impuesto de consu
mos. 

Pero e» que no basta sustituirlo 
ciegamente sino que es necesario 
que la fórmula de sustitución tenga 
la eficacia de subsanar las desigual -
dades que en perjuicio de ¡as c'ases 
proletarias, entraña el impuesto, que 
es odioso, precisamente por eso. 

Y el reparto vecinal, por las con
diciones en que actúa'mente subsiste 
en la ley municipal, va á imponer á 
esa» clases más pobres y m ŝ nece-

I sitadas, todo lo que por consumos 
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cjhro. —Corr- so ym-t' 

pagan hoy y ademis lo que saüs-
facen las clases ricas, los propieta
rios, los comerciantes, los industria
les, los rentistas; y sobre todo esto, 
las600.0 üptas. de déficit inicia ,̂ 
es decir el millón doscientas mi! y 
pico de pesetas. 

¡¡Qué barbaridad!! 
Una ignorancia tan supina de co 

sa» tan elementales, debía incapaci
tar perpetuamente á To« ignorantes 
para toda gestión pública. 

Cartagena no merece eso. 

OANTARES 
I 

Sil tí biirio d«i Perchei 
hay una caite rnuy ancti», 
y ana casu en eta calle 
donde vive mi esperanza. 

II 
El nunii* «s una bola, 

tú un^tnbuster», 
y entre bolaa y embustes 
vamos viviendo, 

Ili 
No hay árbal que ¡ac dé sombra, 

ni fuente que m« •!€ agua, 
ni cielo qui rae dé sol, 
ni atBor que me dé eiperanza. 

IV 
Ya me tunna de hacct bien, 

pn9s en el muiido he aprendido 
que dondt te hace un favor 
Sí levaita un enemigo. 

V 
lieaiui ios Jos iunUiot 

al sitio que snnbos sabenaos, 
donde nació aquel cariño 
en que sueñas t en que sitefi », 

VI 
¡M,iía que tienes saierel 

cuaaio estoy muerto de pena, 
vienes i cantarme coplas 
(«basa«d« de titsteza. 

Narciso Díaz de Eseuoar-

El trueno gordo 
La continua serie de juego» de arti

ficio que los pirotécnicos ííel conglo
merado nos vienen presentando hace 
once metes y veintitrés dia8,vá á tener 
fin, por ahora, cm s\ trueno gordo, 

Hoy día 4e Ssn Clámente, papí, e» 
el señalado para la presentación dfl 
•pastel» monumental confeccionado 
por Carrión y Bonmatí, denominado 
proyecto del presupuesto municipal 
para e! año de 1911. 

A la hora sn que escribimos estas 
líneas numerosos grupos de ligueros 
que en los albores de hoy hsn sido 
convocado» con el toque del caracol, 
acuden al palacio marmóreo para ver 
tras tos muro» de cristal que constru 
yeron los regeneradores de la hacien
da munlcipíil cómo se ttasparenla don 

Apolinarlo con su aureola de espuma 
deraeienguey caramelos abriilanti-
do» que le construyó su amigo Boti-
ma í. 

Además de los campesinos recluta 
dos p^rá la Apoteosis de esta tarde 
han recibido los correspondientes 
B. L P. los individuos comprometi
dos á mover lus pie» cuando el jefe 
pedestre se lo indique. 

Quizás, cuando este número llegue 
á manos de nuestros abonados la 
casa muaicipal esté convertida en un 
montón de ruinas^ y si asi no suce
de, es por que D. Apolinarie, Boa-
mati y demás «cómplices» del «em
buchado que hoy ha de discutirse 
irán por esa» calle» en manife.s'eclón 
con la música de Pozo Estrecho por 
el triunfo que han obtenido. 

Dios nos coja confesado», porque 
el «trueno gordo» de esta tarde ha de 
reventar lo» órganos auditivo» á má'» 
de cuatro oyente». 

Tomemos tila, calaguali, yerba de 
los «lete dolores y preparémonos á 
los acontecí nientos que han de re
sultar de la tarde de hoy. 

¡San Clemente! Tened piedad y 
miseíicordia de los que no queremos 
«tragarnos» el pastel del presupuesto. 

Otro del pueblo 

Suárez de Figueroa 
iVladríd 23 9 m 

A consecuencia de un» afección 
cardiaca ha fallecido ei diputado i. 
Cortes poc' Gaucin y notable perio
dista Adolfo Suárez de Figueioa. 

La prensa le dedica seatidas necro
logías, recordando sus brillantes cam« 
pañas «n «El Imparclab, <El Reiú-
men» y «ElNaciesab, 

Romanone» envió á Lui» Moróte 
para que diera el pésame á la familia. 

CflFITULITOS 
José de Cartagena ha s>ido más fa-

li:cqae Diógenes. 
Y ha aocoatrado no hombre 
Y admirado y admirador dai S . Ga-

nalejss exclama: 
¡Eece homo! 
Feücitacno* ni amigo José de Car

tagena, por sa descubrimiento. 
Y no dadamos, da que en euanto el 

Jefe del Gobierno, niegu» algo ai Pe 
pn de Cartagena, sa vutWe á acordar 
éste del latinajo. 

Y pona al Sr, Canalejas hecho un 
Ecce homo. 

Y si no... al tiempo. 
*\ 

Conocemos á José de Caríagen y 
s ibemos cóoao las gasta. 

Ahora está contento con eso da ia 
Jefatura honotíflca del partido ¡ibe
ra!. 

Pero eso no es práctico y hay que 
buscar algo más positivo. 

¿Qae Canaiejis no lo dá? 
Paeí oiit'mos A José de Cartagena 

deci?: 
¡Bs na snaaestradol 

Malas tengnas dicen que ei Bloque 
no hace economías en e nuevo pre
supuesto. 

Y nosüííos v.imos á convencer á 
nuestros «clores de qae esos m.t!di-
cientes no tienen razón. 

Oído al parche: 
En «1 acta»' presupueste ñgüran 

tpara adqaisieióo y r«paracién de! 
a>ambr.4do público, 1 000 pesetas». 

Poes en ci futuro presupuesto,figu-
T» «sa misma partida dotada ean ¡992 
páselas! 

lEso es economizar y 'o d e u i t es 
música ceiestia! 

¡Ocho pesetas que ahora se eco(«o-
mizíín de verdad y que antas,ios oíros 
las aplicarían i juegos i íetos ó á iaer-
gis o'imp'.cat! 

¡Vampiros! 

Sa conoce que en e Bloque domi
nan lahorí 08 comerciantes. 

Están acostumbrados a! regateo y 
hsn confeccionada e! presupuesto 
eom 1 ií estaviasau detrás de! mostra
dor vendiendo ca'aoncilios bordados, 
chanclos de oma ó cualquier otro 
artículo de fantasía. 

¡ocho pesetas «sonomizadai da una 
v«z! 

¡Aprended, despilfarradores ante-
ri»res! 

¡Así se ajusta an presupuesto! 

l i Bíoqna PS ateo, á Dios gracias. 
Y eonsecaente con sus ideas, supri

ma en sa prasapassto lo que en todos 
los anteriores Agaraba para funcio 
nes religiosas. 

El B'oqus las liace gratis. 
Haca comulgar á sus fleles con rue

das de malino. 
Saca «n procesión á D. Apolir.ario, 

Abogsdo dai suministro de medics-
raentos a la beneficeoeia domiciliaria. 

Conflfms á D A fonso A en el car
go de Gerente da !a Levaiitins, 6oico 
proveedor dit efectos de escritorio en e! 
Aynntamicnto. 

Y haca peniíeucia, colocando á ¡os 
amtgos y patientes. 

¡Eso ts tener te, esperanza y .. bue
nas tragaderas! 

¡Por «so está si B'oque en oíof de...! 

« * 
El Bloque aumenta á 2 000 pías, el 

impuesto sobre «Anuncios no oñei»-
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—Tlínes razón, ¡qué ditblo! dijo Antosio. -
Será tuya coa ana condición: qi® hasta dentro de 
dicíz aUsHtos «o la descubras qw« no ?stá doade 
•lia trae. 

—¿Pero por tan simple ate taaéis? Si o» parece 
subiré á fionerme uno de los vestidos de mi abue
la y m» hsré pasar por 1« ilus'rs seBcra de Roca-
mora. 

—No e»t0ría mal—observó alegremente Anto
nio. 

Después «Iguló á ni tío Juan y á los demás qat 
narciisbsn á reunirse. 

La joven y yo qutdsMOS solos. Aturdido des-
«on^rtado, no acertaba á explicartue lo que octi-
rrla. ¿Serla todo esto un» comedia preparada para 
hacer burla de mí? ¿Aquella jorea tai recatada y 
tan inocente ea la apariencia sería una cortesana i 
quien hacían representar su papel, mientras ais 
tíos miraban la farsa por el ojo de la \:erradura? 
Indudablomente no podía ser otra «osa. Y conven
cido de ello me levantó y cerré la puerta con Have, 
volviendo después íiaeiá la dama dlspueste á no 
darle motivo para que se burlara de mi timidez. 

Sa habia sentado frente á la chimenea para secar 
sus vestidos. loclinada líacia el hogar no se dió 
cttenta de mi hasta qu« estuve á su lado. Mi pro
pósito era abiaxarla, pero me contuvo ia ekpreslóo 

La asustada joven era la hija de mi tío Humber
to, y tenía la miswa edad que yo: diez y siete años. 
Aq«e!la era nuastra primera entrevista. 

Su voz suplicaite me dijo: 

—Es imposible que sea» ua ifiminal como eso» 
qua «ataban aquí. Tu madr» era santa y buena. ¿No 
has recibido las cartas d@ mi padre? El te quetía 
•ducar y todavía desea hoy sacarte d& este abis
mo. Bernardo, tú «ras mi paríante y no podrás ne
gar los vínculos da la se^g^^' Contéstame: ¿qué 
quieren hacer de mi? ¿Me va á asesinar? ¿Pata 
qué me han traído engañada á esta sitio? ¿Qué em-
beacada es ésta?... 

U palabra «zpiró en sus labios. Un disparo de 
fusil acababa de oirse á lo lejos. Siguieron otcaí 
detonaciones y RO tardó en conteatar la culebrina. 
El cuerno rugió llamando ai arma. Los mur(» del 
castillo retemblaron con el eattépito de la» des-
•argas. La azorada joven, ao pudiendo tenerse 
más en pie, cayó sobre un sillón. Yo permanecía 
ioUeciso, lio aabieado si aquello sería una nueva 
escena de la comedia tramada para divertirse á eos-
ta mía. 

—Vamos—dije al fin—la eosa está bien urdida. 
Confiesa que no eres la sefiorita Mauprat, sino al
guien que ha querido probar hasta donde llega mi 
buena f«. 

llegó á él sin dcíonflanza alguaa, so pudiendo 
sospechar qus!^ cox ucían alísala de nuestras 
orgías. 

Al restregarme los pesaíle» ojos y v. • aquella 
jovía tan hermosa y tan ©o'-fisda en Piedlo de 
nosotros, me querfé estupefacto. Creí foñar Re 
eordé las leyendas de c«balltría sn qus íss hadan 
vecian á hacer justicia, y me pareció tener frente 
á mi uafl de ellas, lastintivamente sentí impulsos 
de arrojarme á sus piw psra peditie que a« me 
confundiese ea el csstigo con mis tias. 

Mientras tanto, Antoalo se habla aproximado á 
ella, y con toda la galantería de que era eapsz, te 
dijo que éramos parientes de la señora de Roca-
mora, que se hallaba ea so oratorio y á la que es
perábamos para sentarnos * la mes». 

La confianza coa que la jovi'n aeogió esta farsa 
me oprimió el corazón. 

—No quiero mo estar á mu señara tiijs) á mi 
tío Juan.—Además, mi p-vjre y mis amigos me 
buscarán inquietos, y no puedo detenerme aquí. 
Dígale usted que le suplico ua caballo y un g«ía 
para partir al punto. 

—Señora—replicó Juan ttanqullamenta—no pue
de usted ponerse tu marcha con este tiempt». Van 
á salir dî z criados con antorchas y recorrerá» en 
todas direcciones la Vafease hasta eacontrar á los 
amigos de usted y traerioa aqui, donde los taospe-


